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[bookmark: _Toc168407780]SIGLAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS
ASEA: Agencia de Seguridad Energía y Ambiente.
AST: Análisis de Seguridad de la Tarea.
EPP: Equipo de Protección Personal.
KPI (Key Performance Indicator): Indicador Clave de Desempeño.
HDS: Hoja de Datos de Seguridad.
PQS: Extintor de Polvo Químico Seco.
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
SSA: Salud, Seguridad y Ambiente que resume los temas abordados por la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, Salud Ocupacional y Protección ambiental.
TRIF (Total Recordable Incident Frecuency): Frecuencia Total de Incidentes Registrables.
TRICF (Total Recordable Incident Case Frecuency): Índice de Frecuencia Total de casos registrables.
Área objeto del contrato: Área bajo el control operacional de la EMPRESA (Por ejemplo: Yacimientos de hidrocarburos).
Cuasi-accidente: Evento o secuencia de eventos no controlados ni planificados que NO resultaron en lesión o daño a personas, ambiente, instalaciones o vehículos, pero, bajo circunstancias levemente diferentes, tuvieron el potencial de haberlo producido.
Lesión (relacionada con el trabajo): Se trata de una lesión cortante, fractura, esguince, amputación, etc. que resulta de una actividad relacionada con el trabajo o a partir de una exposición en el ambiente de trabajo tal como pérdida de la audición, una exposición a un producto químico, dolencias de la espalda por resbalones / tropiezos, etc.
Líderes de contratista: Personal de mando medio-alto con responsabilidad de toma de decisiones, que puede influir en la seguridad del resto del personal, equipo y ambiente.
Residuos peligrosos: Desechos con propiedades intrínsecas que representan riesgos para la salud y/o el medio ambiente.
Sistemas de contención: Conjunto de barreras físicas diseñadas para prevenir el derrame de sustancias al ambiente.
Sistema de Permisos de Trabajo: Procedimiento diseñado para garantizar los requisitos de seguridad mínimos necesarios para realizar trabajos peligrosos.
Terceros: Personas sin una relación de negocios con la EMPRESA o el CONTRATISTA.
Trabajos: Actividades relacionadas al objeto del contrato en mención. 
Grupo contratista: constituido por las siguientes entidades y personas, individual y colectivamente: el CONTRATISTA y sus Afiliadas, sus subcontratistas y sus Afiliadas, y los directivos, ejecutivos, empleados, agentes y aseguradores de tales entidades.
CONTRATISTA:  La persona física o moral que celebre con la EMPRESA, convenios específicos o Contratos de adquisiciones, arrendamientos, obra o servicios. 
EMPRESA: Hokchi Energy S.A. de C.V.
LOCACIÓN: Es un área diseñada o acondicionada para la realización de las actividades de perforación o producción según corresponda, en la cual la EMPRESA sea la operadora.
INSPECCIÓN: Es la evaluación de la conformidad por medio de observación y dictamen que confirma el grado de cumplimiento de los requerimientos contractuales y/o normativos, realizando actividades tales como medir, examinar, probar, y/o ensayar una o más características de un producto, equipo o servicio.
PROVEEDOR: Es aquella persona / empresa que abastece a la Compañía de los bienes requeridos para que desarrolle su actividad principal.

ARTICULO 1 – SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE SALUD, SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y AMBIENTE
1.1 Los siguientes constituyen los Requerimientos de Salud, Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Ambiente (en adelante SSA) para el CONTRATISTA y el GRUPO CONTRATISTA que realice trabajo en la locación (donde la EMPRESA sea operadora) y / o en Sitios de Proyectos de la EMPRESA (donde se realicen TRABAJOS para la EMPRESA con carácter exclusivo). Los Requerimientos de SSA incluyen el cumplimiento sin limitación alguna con todos los estatutos, normas, órdenes oficiales, permisos, autorizaciones y documentos aplicables, de orden federal, estatal, municipal y marítimo según aplique. El CONTRATISTA, bajo su más estricta responsabilidad, deberá asegurar que el GRUPO CONTRATISTA cumpla con estos Requerimientos. El CONTRATISTA tomará todas las precauciones adicionales necesarias a fin de evitar cualquier lesión al personal o daño al ambiente, a los activos y/o a la reputación de la EMPRESA.
1.2 Durante la preparación del Programa de Administración de Riesgos de SSA del CONTRATISTA, ésta deberá contemplar todas las opciones posibles para prestar un lugar de trabajo que sea un entorno libre de lesiones y daños y deberá alcanzar una frecuencia total de incidentes registrables (TRIF) que sea igual o mejor que el TRIF fijado por la EMPRESA para el trabajo que se realice en la LOCACIÓN. Anualmente, la EMPRESA podrá ajustar el índice de frecuencia a fin de reducirlo, con miras a mejorar el objetivo de lograr un lugar de trabajo libre de lesiones y daños.
1.3 A efectos de cumplir con los Requerimientos de SSA, el CONTRATISTA deberá presentar a la EMPRESA un Programa de Administración de Riesgos de SSA enfocado en la mejora continua. Tal programa deberá, además, cumplir con las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación e implementación de sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente, aplicables a las actividades del SECTOR HIDROCARBUROS. La EMPRESA tendrá el derecho de auditar el programa y los documentos del Sistema de Administración de Riesgos de SSA del CONTRATISTA.  El Programa de Administración de Riesgos del CONTRATISTA deberá contener como mínimo los siguientes elementos.
[bookmark: _Toc168407781]POLÍTICA 
1.4 [bookmark: _Toc434509511][bookmark: _Toc434509590]Previo al trabajo, el CONTRATISTA deberá suministrar a la EMPRESA una declaración escrita de su Política en Materia de SSA. La misma deberá estar autorizada por la Alta Dirección del CONTRATISTA. El CONTRATISTA deberá establecer programas para la difusión y comprensión a todo su personal y el control de esta Política.
1.5 La Política del CONTRATISTA deberá estar alineada a la Política en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente de La EMPRESA. El CONTRATISTA deberá presentar a La EMPRESA la evidencia de su difusión a su GRUPO CONTRATISTA
1.6 Previo al trabajo, el CONTRATISTA deberá suministrar a la EMPRESA una declaración escrita de su Política en Materia de Suspensión de Tarea o similar que otorgue a todos sus empleados la Autoridad y Responsabilidad de intervenir y suspender una tarea, si durante su ejecución se observa una situación (actos o condiciones inseguras), de lo contrario si no se interviene a tiempo tiene el potencial de ocasionar lesiones a las personas, afectar el ambiente o a las instalaciones. La misma deberá estar autorizada por la Alta Dirección del CONTRATISTA. El CONTRATISTA deberá establecer programas para la difusión a todo su personal, control y su aplicación.
[bookmark: _Toc168407782]LIDERAZGO
1.7 Los Líderes del CONTRATISTA deberán con su ejemplo:
(a) Demostrar compromiso con la gestión para cumplir con los requerimientos legales y normativos y de conformidad con los de la EMPRESA.
(b) Estimular comportamientos en el personal que sirvan de modelo para reforzar la reducción del riesgo y la mejora continua.
(c) Asegurar que el PERSONAL del CONTRATISTA y su GRUPO CONTRATISTA comprendan y cumplan con las expectativas de SSA de la EMPRESA y sus requerimientos.
(d) Reportar de buena fe a la línea de gerencia o en carácter de confidencialidad, cuestiones operativas o aquellas de obligación de cumplimiento legal o de conformidad con los Requerimientos de la EMPRESA, mediante la utilización de cualquier proceso disponible de la EMPRESA. 
[bookmark: _Toc168407783]FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 
1.8 El CONTRATISTA deberá contar con un Responsable de Seguridad para supervisar actividades objeto del contrato, éste deberá contar con experiencia y capacitación en Seguridad, Salud y Protección al Ambiente, así como conocimiento de la normatividad aplicable, que tendrá como funciones principales la implementación, operación y seguimiento del Sistema de Administración de Riesgos de SSA, este personal deberá estar dedicado al proyecto y disponible para cuando sea requerido en el sitio, así como del cumplimiento de las Políticas y Objetivos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Este personal deberá tener como mínimo cinco años comprobables de experiencia en puestos similares de la industria acorde a la naturaleza de los trabajos objeto del contrato, debe tener facultad para tomar decisiones en asuntos relacionados a SSA. Deberá contar con licenciatura en Ingeniería, titulado y con cedula profesional. Adicional, se realizará Control de Trabajo por parte del especialista de SSA de Hokchi Energy.
1.9 El CONTRATISTA deberá contar con Supervisor de Seguridad Industrial y Protección Ambiental para supervisar las actividades objetos del contrato las 24 hrs, este será solicitado por la EMPRESA sin costo adicional. El personal deberá tener experiencia y capacitación en Seguridad, Salud y Protección al Ambiente, así como conocimientos de la normatividad aplicable, tendrá como función la implementación y operación del Sistema de Administración de Riesgos de SSA, normatividad referida a Seguridad y del cumplimiento de la Política y Objetivos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Deberá presentar el curriculum vitae del personal propuesto, previo al inicio de actividades para validación del departamento de SSA de la EMPRESA, este personal deberá tener como mínimo tres años comprobables de experiencia en puestos similares de la industria petrolera, marítima y de logística, deberá contar con licenciatura en Ingeniería.
1.10 Cuando el CONTRATISTA tenga a su servicio entre treinta y cincuenta trabajadores en el centro de trabajo, establecerá equipo de enfermería, dotada con los medicamentos y material de curación necesarios para la atención médica de urgencia. Estará atendida por personal competente, bajo la dirección de un paramédico. Si a juicio de este no se puede prestar la debida atención médica, el trabajador será trasladado a la población u hospital en donde pueda atenderse a su curación; el paramédico deberá contar con experiencia y conocimientos en prestación de Servicios Preventivos de Medicina del Trabajo.
[bookmark: _Toc168407784]COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO
1.11 El CONTRATISTA deberá asegurar que la competencia reglamentaria para el PERSONAL CONTRATADO incluya además de las habilidades operativas, los temas de seguridad en el trabajo, cuidado de la salud y del medio ambiente. La EMPRESA podrá requerir competencia y documentación adicional específica cuando así lo considere razonable para la realización de ciertas actividades. 
1.12 El CONTRATISTA deberá dar las facilidades a su personal que trabaja en la instalación, para que sean capacitados por la EMPRESA, cuando ésta lo requiera.  
1.13 El CONTRATISTA deberá capacitar a sus trabajadores en lo relativo al manejo de los residuos que genere por el desempeño de sus labores motivo del contrato.
1.14 El CONTRATISTA deberá asegurar que su personal tenga vigente un examen médico expedido por la SCT para el personal que interviene en el sistema operativo del autotransporte federal, transporte multimodal, marítimo portuario y aeronáutico, y de sus servicios auxiliares y conexos de jurisdicción federal.
1.15 El CONTRATISTA deberá asegurar que todo la capacitación y entrenamiento se registre y se mantenga un "Registro de Capacitación y Entrenamiento del personal", que además indique todas las certificaciones de carácter obligatorio del personal. Todos los registros deben estar disponible para su inspección por parte de la EMPRESA. 
1.16 El currículum del personal requerido por la EMPRESA y propuesto por el CONTRATISTA, deberá contar como mínimo con la siguiente información para todos los puestos: 
· Escolaridad (último nivel académico)
· Cursos de capacitación de su puesto.
· Cursos de seguridad de acuerdo con la Matriz de Capacitación de contratistas entregada por Hokchi Energy.
· Experiencia en trabajos realizados acordes al puesto para la cual este propuesto. Debiendo estar acompañado de la documentación comprobatoria. 

1.17 EL CONTRATISTA deberá disponer de información y evidencia suficiente donde demuestre la competencia del personal (Ej. Evidencia fotográfica con fecha de registro, lista de asistencia, evaluaciones, DC-3, la empresa sin previo aviso podrá auditar esta documentación).
1.18 Se requiere que, cuando menos, los siguientes temas se encuentren claramente establecidos en el Programa de entrenamiento:
1.18.1 Evaluación y prevención de riesgos relevantes para el trabajo
1.18.2 Sistemas de Permisos para Trabajos
1.18.3 Control de Incendios
1.18.4 Inducción de salud, seguridad y medio ambiente
1.18.5 Control del correcto funcionamiento de los EPP
1.18.6 Procedimientos de emergencia y plan de contingencia
1.18.7 Orden y limpieza
1.18.8 Manejo de residuos
1.18.9 Primeros auxilios
1.18.10 Manejo defensivo (para conductores de vehículos pesados y ligeros)
1.18.11 Certificación de Operadores de equipos pesados y/o izajes (Bulldozer, grúas, montacargas, manlift, entre otros).  
[bookmark: _Toc434509513][bookmark: _Toc434509592][bookmark: _Toc168407785]IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
1.19 Cuando la EMPRESA considere que una tarea a realizar es crítica, con un alto nivel de riesgo, el CONTRATISTA deberá preparar un análisis de riesgo específico, descrito con los procedimientos e instructivos y una supervisión dedicada en el sitio.
1.20 El CONTRATISTA deberá establecer un mecanismo para planear y autorizar la ejecución de trabajos de riesgo que establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 
1.21 El CONTRATISTA dotará el suficiente Equipo de Protección Personal a sus trabajadores en función a los riesgos de trabajo, a los que puedan estar expuestos por las actividades que desarrollan y/o sitios de trabajo en los que se encuentren, conforme a lo establecido en la Norma oficial vigente. El Equipo de Protección Personal a utilizar deberá estar en óptimas condiciones de uso.
1.22 El CONTRATISTA deberá elaborar, mantener y difundir diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo por la NOM-030-STPS-2009 o la que se encuentre vigente relacionada a mantener actualizada la información relativa la exposición de los trabajadores, a los agentes, condiciones o factores de riesgo capaces de generar deterioro a la salud, los procesos y fuentes generadoras.
1.23 El CONTRATISTA deberá asegurar que el personal no haga uso de joyería, ropa holgada, suelta y/o bordes deshilachados en los centros de trabajo.
1.24 El CONTRATISTA asegurará que todos sus trabajadores dentro de áreas operativas dispongan del siguiente conjunto básico de EPP como condición mínima de acuerdo con el riesgo, el cual no es limitativo:
· Protección a la cabeza (Casco contra impactos, casco dieléctrico, capuchas, entre otros).
· Protección de ojos y cara (Lentes, googlees, pantalla facial, careta para soldador, entre otros). Para personas que requiera lentes con graduación, estos deberán cumplir con los requerimientos normativos vigentes para lentes de seguridad.
· Protección auditiva (Tapones, orejeras auditivas, entre otros). 
· Protección respiratoria (Respirador contra partículas, respirador contra gases y vapores, mascarillas desechables, equipo de respiración autónomo, entre otros).
· Protección para extremidades superiores (Guantes contra impacto, contra sustancias químicas, trabajos eléctricos, temperaturas extremas, mangas, contra cortes, entre otros).
· Protección al tronco (Mandil contra altas temperaturas, Mandil contra sustancias químicas, Overol, Bata, Ropa contra sustancias peligrosas, entre otros).
· Protección a extremidades inferiores (Calzado contra impactos, dieléctrico, contra sustancias químicas, entre otros).
· Otros equipos de protección personal:
(a) Barbiquejos y/o sujetador de casco cuando realicen trabajos en alturas o con riesgo de caída del casco.
(b) Chalecos de alta visibilidad, para personal que realice maniobras con grúas, vehículos, recepción y despacho de helicópteros o cualquier otro sitio donde la actividad lo requiera. 
(c) Protección contra caídas
El contratista deberá apegarse a la Matriz de EPP proporcionada por Hokchi Energy.

1.25 El CONTRATISTA deberá tener a disposición de la inspección y/o auditoría de la EMPRESA los siguientes documentos:
a) Especificación técnica de Elementos de Protección Personal y ropa de trabajo suministrada.
b) Certificación equipos y accesorios de izaje (grúas, pulpos, eslingas de seguridad, eslingas metálicas de una, dos o más piernas, levantador de tarimas, levantador de tambo, canastillas metálicas, estrobos, montacargas, diferenciales, grilletes, cables de winches, winches, cáncamos, swivel, poleas, puntos de anclaje y cualquier otro equipo y accesorio que aplique). 
c) Certificados de los equipos contraincendios (portátiles, semifijos y fijos).
d) Un programa de inspección y registro de equipos de izajes (grúas, pulpos, eslingas de seguridad, eslingas metálicas de una, dos o más piernas, levantador de tarimas, levantador de tambo, canastillas metálicas, canastillas de transporte de personal, estrobos, montacargas, diferenciales, grilletes, cables de winches, winches, cáncamos, destorcedores (swivel), poleas, puntos de anclaje, entre otros). 
e) Certificados de autotanques y cedulas de operación, emitidas por SCT.
f) Certificados del sistema de bombeo de diésel.
g) Certificados de mangueras y conexiones.
h) Programa de inspecciones y certificaciones periódicas a equipos o sistemas críticos a realizar por tercerías certificadas (Que incluya al menos nombre del equipo o sistema, número de serie del equipo o sistema, tipo de prueba, periodicidad de la prueba, fecha de inspección vigente, fecha de próxima inspección.

[bookmark: _Toc168407786]MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 
1.26 Cuando la EMPRESA considere que una tarea a realizar es crítica, con un alto nivel de riesgo, el CONTRATISTA deberá preparar un análisis de riesgo específico, descrito con los procedimientos e instructivos y una supervisión dedicada en el sitio
1.27 El CONTRATISTA deberá cumplir con los estándares de la EMPRESA para desarrollar su trabajo al mismo nivel que la EMPRESA
1.25.1. HOK-SAF-ES-002 Seguridad vial
1.25.2. HOK-SAF-ES-018 Estándar Respuesta a Emergencias
1.25.3. HOK-SAF-ES-019 Gestión de Riesgos
1.25.4. HOK-SAF-ES-020 Cacería de Riesgos
1.25.5. HOK-SAF-ES-021 Gestión de Simulacros
1.25.6. HOK-SAF-ES-023 Gestión de tareas
1.25.7. HOK-SAF-ES-024 Gestión de incidentes.
1.25.8. HOK-ENV-ES-001 Prevención y control de derrames.
1.25.9. HOK-OTZ-ES-001 Manejo de Cambio
1.28 El CONTRATISTA deberá tener un proceso de identificación de peligros y de evaluación de riesgos y establecimiento de medidas de mitigación de los mismos, para realizar diariamente en el frente de trabajo junto con el personal que realizará cada operación. Como mínimo, se requerirá un proceso para realizar diariamente un Análisis de Trabajo Seguro (ATS). El CONTRATISTA deberá mantener una bitácora o registro de dichas reuniones. 
1.29 El CONTRATISTA deberá asegurar que las Hojas de Datos de Seguridad (HDS) se encuentren disponibles en la LOCACIÓN y / o en los Sitios de Proyectos de la EMPRESA para todos los productos químicos suministrados por el CONTRATISTA, y que las HDS se sometan a revisión como parte del análisis de riesgo de la tarea. Las mismas deberán estar en español y en otros idiomas cuando sea de aplicación y cumplir con la NOM-018-STPS-2015

1.30 El Sistema de Administración de Riesgos de SSA del CONTRATISTA deberá contar con procedimientos que incluyan los aspectos de SSA de las actividades a desarrollar. 
1.31 El CONTRATISTA deberá tener implementado un Sistema de Permisos de Trabajo. En el documento de Interfaz quedará establecido el alcance y aplicación del mismo.  
1.32 El CONTRATISTA deberá realizar los Permisos de Trabajos requeridos para la ejecución de los trabajos según los procedimientos y Estándares definidos por la EMPRESA al realizar trabajos dentro de las instalaciones de la misma, dispondrá de los tiempos requeridos para que todo el personal del CONTRATISTA involucrado en el trabajo asista a los entrenamientos que son realizados en las instalaciones de la EMPRESA.
1.33 El CONTRATISTA deberá tener a disposición de la inspección y/o auditoría de la EMPRESA los siguientes documentos:
i) Inspección programada y especificación técnica de Elementos de Protección Personal y especifico, ropa de trabajo suministrada.
j) Inspección programada y Certificación de equipos y accesorios de izaje (grúas, pulpos, eslingas de seguridad, eslingas metálicas de una, dos o más piernas, levantador de tarimas, levantador de tambo, canastillas metálicas, estrobos, montacargas, diferenciales, grilletes, cables de winches, winches, cáncamos, swivel, poleas, puntos de anclaje y cualquier otro equipo y accesorio que aplique). 
k) Inspección programada y Certificación de los equipos contraincendios (portátiles, semifijos y fijos).
l) Inspecciones programadas y certificaciones periódicas a equipos o sistemas críticos a realizar por tercerías certificadas (Que incluya al menos nombre del equipo o sistema, número de serie del equipo o sistema, tipo de prueba, periodicidad de la prueba, fecha de inspección vigente, fecha de próxima inspección.

[bookmark: _Toc168407787]REPORTE DE INCIDENTES E INVESTIGACIÓN
1.34 El CONTRATISTA deberá notificar de inmediato a la EMPRESA todos los incidentes que le ocurran o a su grupo contratista sea que resulten en lesiones personales o no. La EMPRESA podrá requerir que el CONTRATISTA realice una investigación de cualquier incidente de SSA realizado por personal debidamente calificado para la realización de la investigación. La EMPRESA se reserva el derecho de participar o de conducir su propia investigación de incidentes. 
1.35 Para todas las investigaciones de incidentes, el CONTRATISTA deberá presentar a la EMPRESA un informe escrito del resultado de la investigación. El informe de la investigación deberá identificar las causas raíz asociadas al incidente, así como propuestas de acciones preventivas y correctivas y el plan de seguimiento de las recomendaciones propuestas. Cuando se le solicite, el CONTRATISTA deberá entregar a la EMPRESA una copia con las declaraciones y/o de otro material utilizado en la investigación. 
[bookmark: _Toc168407788]COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA
1.36 El CONTRATISTA debe:
a) Comunicar y difundir temas de SSA considerando los diferentes niveles y funciones de la organización, a proveedores, CONTRATISTA, GRUPO CONTRATISTA 
b) Llevar un registro auditable, dar atención, respuesta y seguimiento a inquietudes, necesidades de información, quejas y sugerencias, tanto internas como externas, relacionadas con el Sistema Administración de Riesgos de SSA.
[bookmark: _Toc168407789]ARTICULO 2 – SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 
2.1 El CONTRATISTA deberá realizar el trabajo conforme a los estándares de desempeño de SSA que sean compatibles con los del Sistema de Administración de Riesgos de SSA de la EMPRESA.
2.2 Según corresponda, el CONTRATISTA deberá asegurar que el GRUPO CONTRATISTA aplique estándares similares a sus sistemas de gestión.
2.3 El CONTRATISTA deberá asegurar que todo su personal reciba una inducción de seguridad antes de comenzar labores en la instalación, cuando visite la instalación o cuando regrese a la instalación por cambio de guardia o vacaciones. Preparar las presentaciones y videos para personal que labore en la instalación y otra para cuando visite la instalación (versión resumida).
2.4 Por la naturaleza de las actividades, el CONTRATISTA deberá disponer en todo momento de un supervisor de SSA para las actividades a realizar en la instalación.
[bookmark: _Toc134588908][bookmark: _Toc144198531][bookmark: _Toc168407790]ARTICULO 3 – REQUISITOS LEGALES
3.1 El CONTRATISTA deberá observar y cumplir con los requerimientos legales vigentes que sean pertinentes y aplicables a los trabajos objeto del contrato.
3.2 EL GRUPO CONTRATISTA deberá asegurar que su personal cumpla con la legislación en materia de SSA pertinente y aplicable, y que se encuentre:
(a) en conocimiento total de las condiciones de trabajo de cada locación, de los peligros y riesgos asociados con el trabajo y de los roles y estándares relacionados con el ambiente, incluyendo el manejo de residuos y de sustancias peligrosas;
(b) en conocimiento total de que de ellos se espera que informen inmediatamente a su supervisor todos los riesgos para la salud, la seguridad y el ambiente que consideren que no se encuentran bajo el control adecuado, de manera tal de que se puedan tomar las acciones necesarias a efectos de prevenir lesiones potenciales u otras pérdidas y brindar un lugar de trabajo sano y seguro;
(c) familiarizado con otras instrucciones de seguridad y laborales de aplicación en el área objeto de este contrato; 
3.3 Si a criterio de la EMPRESA, el CONTRATISTA estuviera trabajando de manera tal que infringe cualquier requerimiento de las disposiciones de SSA y cumplimiento legal, la EMPRESA le notificará al CONTRATISTA a estos efectos y el CONTRATISTA deberá tomar acción inmediata para corregir la situación, de lo contrario se le aplicara penalidades de incumplimiento de contrato.
3.4 Todo procedimiento presentado por el CONTRATISTA o GRUPO CONTRATISTA deberá cumplir con requerimientos normativos vigentes aplicable o mejores prácticas de la industria, y en ningún caso deberá estar por debajo de ella.
[bookmark: _Toc134588910][bookmark: _Toc144198532][bookmark: _Toc168407791]ARTICULO 4 – METAS, OBJETIVOS E INDICADORES Y GESTIÓN DE INFORMES 
4.1 El CONTRATISTA deberá presentar a pedido de la EMPRESA informes periódicos formales (diarios / semanales / mensuales) al REPRESENTANTE DE LA EMPRESA dichos informes serán definidos en el documento de interfaz, que resuma su desempeño en SSA para el período de informe precedente. Este informe deberá detallar, sin limitación los siguientes elementos:
(a) El CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de SSA de Contratista (HOK-HSE-PG-002.02), en un plazo no mayor de 5 días naturales al inicio de cada mes.
(b) El CONTRATISTA deberá informar la evolución de un accidentado o de la atención de enfermedades personales y/o no relacionadas con el trabajo cuando ocurra y actualizar dicha evolución diariamente.
[bookmark: _Toc134588912][bookmark: _Toc144198533][bookmark: _Toc168407792]ARTICULO 5 – CONDICIONES DE TRABAJO
5.1 El CONTRATISTA deberá informar formalmente al REPRESENTANTE DE LA EMPRESA respecto de cualquier incapacidad o enfermedad de cualquier PERSONAL DEL CONTRATISTA, que pueda afectar adversamente su propia salud y seguridad, o la salud y la seguridad de otros. 
5.2 El CONTRATISTA deberá asegurar que todo el PERSONAL DEL CONTRATISTA mantenga los lugares de trabajo limpios y ordenados en todo momento, conforme las circunstancias, a fin de minimizar el riesgo de causar lesiones a las personas, daño a la propiedad o demoras en la realización del trabajo. EL CONTRATISTA deberá mantener en condiciones de orden y limpieza en sus áreas de trabajo, debido a que es este precisamente uno de los factores que más contribuye a la prevención de accidentes. EL CONTRATISTA generará un reporte fotográfico diario con las condiciones de orden y limpieza de la instalación, elaborará un programa por cada área o nivel para realizar el reporte.
5.3 EL CONTRATISTA a la entrega-recepción del servicio, debe dejar el lugar donde se ejecutaron los trabajos en condiciones de buen orden y limpieza, libre de materiales, residuos, equipo sobrante y sin afectaciones a las instalaciones objeto del contrato destinada para el almacenamiento y transporte de equipos y materiales definido para la ejecución de los trabajos.
5.4 El CONTRATISTA deberá asegurar una efectiva señalización preventiva, obligatoria, de salvamento, prohibitiva e informativa en toda la zona del trabajo, para la protección de la integridad física de los trabajadores, de la instalación y del medio ambiente. La señalización respetará las características de forma y diseño requeridas por la reglamentación aplicable vigente y cuando no exista, de acuerdo con referencias internacionales reconocidas. La misma deberá estar en español y en otros idiomas cuando sea de aplicación, esta información deberá ser parte de la inducción de seguridad de la instalación.
5.5 El señalamiento se ubicará de acuerdo con el riesgo del sitio e indicará al menos:
· Obligatoriedad de uso de EPP (Casco, Protección ocular, guantes, calzado de seguridad y Protección auditiva, etc.)
· Prohibiciones de paso y acceso
· Precaución alta presión
· Precaución alta temperatura
· Precaución zona de ruido
· Peligro alto voltaje
· Área de residuos
· Botiquín de primeros auxilios
· Punto de reunión
· Y cualquier otro que aplique de acuerdo con las áreas de riesgo de la instalación
5.6 El CONTRATISTA debe asegurar la provisión de agua potable para satisfacer las necesidades de uso del personal y de uso industrial.
5.7 EL CONTRATISTA proporcionara detectores portátiles de gases múltiples en cada frente de trabajo debidamente certificados cuando se ejecuten actividades que involucren gases, vapores tóxicos e inflamables dentro de las instalaciones de la EMPRESA. Su utilización será por personal capacitado que hayan acreditado el curso correspondiente de verificador de gas. 
5.8 EL CONTRATISTA deberá asegurar que cada vez que se realicen trabajos en alturas, e instalación de los andamios tipo torre o estructura, se cumpla la Norma oficial mexicana NOM-009-STPS-2011, condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura, y los procedimientos de la EMPRESA, así como disponer de un plan de atención a emergencias. 
5.9 EL CONTRATISTA proporcionara detectores portátiles de gases múltiples en cada frente de trabajo debidamente certificados cuando se ejecuten actividades que involucren gases, vapores tóxicos e inflamables dentro de las instalaciones. Su utilización será por personal capacitado que hayan acreditado el curso correspondiente de verificador de gas.  
[bookmark: _Toc134588915][bookmark: _Toc144198534][bookmark: _Toc168407793]ARTICULO 6 – DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y PROTECCIONES AMBIENTALES
6.1 En el desarrollo del trabajo, el CONTRATISTA deberá en todo momento: 
(a) Observar y cumplir con las leyes y normas nacionales en relación con la producción, la recolección, el transporte, el almacenaje y la disposición de residuos; el CONTRATISTA cumplirá con las recomendaciones asociadas a la protección ambiental y la normatividad nacional vigente.
(b) Tomar acciones para minimizar el volumen de residuos y maximizar el uso de procedimientos o instalaciones de reciclaje;
(c) Obtener todos los permisos y / o licencias ambientales para el manejo y disposición de todos los residuos generados por las actividades de obras, y/o mantenimiento del CONTRATISTA, de acuerdo con lo requerido por la legislación aplicable. Si la ley aplicable y/o LA EMPRESA lo requiere, el CONTRATISTA deberá inscribirse como Generador de Residuos y presentar los Planes de manejo de residuos correspondientes.
6.2 Todos los residuos deberán manipularse de acuerdo con un plan de gestión de residuos propuesto por el CONTRATISTA y acordado con la EMPRESA. Dicho plan deberá asegurar la clasificación efectiva de residuos antes de su disposición correcta de acuerdo con los requerimientos de la EMPRESA y con los requisitos de la legislación aplicable. El plan de gestión de residuos deberá incluirse dentro del Programa de Administración de Riesgos del CONTRATISTA.
6.3 Todo evento que resulte en el vertimiento de materiales o sustancias a un cuerpo de agua o al suelo terrestre debe ser reportado de inmediato e iniciadas las tareas de contención en función a lo que se indique en el plan de contingencias de la CONTRATISTA, el cual deberá ser presentado previamente de acuerdo con la gestión de emergencias de la EMPRESA.
6.4 Antes de efectuar vertimientos o descargas de aguas residuales, desechos u otras materias a un cuerpo de agua Cuando accidentalmente derramen o viertan materiales o residuos peligrosos a un cuerpo de agua o al suelo, el CONTRATISTA informará a la EMPRESA verbalmente antes de 4 horas después de haber ocurrido el evento, posteriormente deberá formalizarlo antes de 24 horas en los formatos vigentes de la EMPRESAo al suelo, contar con la autorización expedida por las dependencias Federales correspondientes.
6.5 El CONTRATISTA deberá proteger y dejar a salvo a la EMPRESA de cualquier responsabilidad derivada de accidentes ambientales y, en su caso, hacerse responsable del saneamiento y solución del problema y de los costos y gastos derivados y asociados, incluidas sanciones y multas aplicables por las autoridades competentes.

[bookmark: _Toc144198535][bookmark: _Toc168407794]ARTICULO 7 – PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS
7.1 La EMPRESA se compromete a proveer un ambiente de trabajo sano y seguro para los empleados, visitantes y TERCEROS que puedan ser afectados por nuestras operaciones. Esto incluye un ambiente libre de peligros causados por el abuso de sustancias incluyendo alcohol y drogas. Dicha medida debe ser extensiva a los empleados de sus CONTRATISTAS y GRUPO CONTRATISTA
7.2 El CONTRATISTA deberá incorporar medidas que demuestren que, en la ejecución del trabajo, el personal del CONTRATISTA no se encuentra bajo la influencia de alcohol ni droga y llevar un registro auditable de dicho control.  
7.3 El CONTRATISTA deberá establecer un programa para prevenir y detectar el uso de alcohol y drogas en el lugar de trabajo, garantizando la seguridad y bienestar de todos los empleados.
7.4 El CONTRATISTA deberá implementar una política que, cuando menos, sea equivalente o exceda los requerimientos de la política de Alcohol y Drogas de la EMPRESA y que además cumpla con los requisitos legales aplicables.
[bookmark: _Toc168407795]ARTICULO 8 – PLANIFICACIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 
8 
8.1 El CONTRATISTA, en coordinación y con el apoyo integral de la EMPRESA, tiene la responsabilidad de garantizar un sistema de respuesta a emergencias eficaz y eficiente. Este sistema debe abarcar procedimientos claros y detallados para la evacuación, rescate y escape seguro de las instalaciones en caso de emergencia. Es imperativo que dicho sistema esté en plena conformidad con los requisitos de la legislación vigente en el lugar donde se llevarán a cabo las actividades. Además, se deben identificar proactivamente todas las situaciones potenciales de emergencia que puedan surgir, mediante un análisis de riesgo previo de las actividades e instalación, deberá estar alineado con el Estándar de Respuesta ante Emergencias de la EMPRESA.
8.2 El plan debe contemplar procedimientos de evacuación, respuesta ante cualquier eventualidad durante el desarrollo del contrato y debe de contener los roles, funciones y responsabilidades de cada persona que se encuentre en las instalaciones, identificando aquellos roles del CONTRATISTA y los de la EMPRESA. Los mismos se mantendrán actualizados. Los planes de respuesta a emergencia se deberán incluir en el Programa de Administración de Riesgos, los que se comunicarán a todos los organismos de soporte a la emergencia
8.3 A los fines de reducir las consecuencias de un accidente que implique la exposición de personas, el CONTRATISTA debe asegurar que: 

· El personal afectado conozca el modo de actuar ante una exposición a productos peligros.
· Al ocurrir contacto con los ojos, se asegure agua potable suficiente para al menos 15 minutos de lavado ocular.
· Exista en el plan de contingencia el nombre del médico y de las instituciones más cercanas a los sitios de trabajo.
· Mantener actualizada y disponible la hoja de seguridad de los productos en sitio y en la clínica del servicio médico. 
· Disponer de un plan de evacuación médica (MEDEVAC) autorizado por la EMPRESA.
· El Plan de Respuesta a Emergencias debe ser entregado por EL CONTRATISTA a la EMPRESA para su respectiva revisión y aprobación antes del inicio de las actividades, prestación de servicios o entrega de productos objeto del contrato. 
· El Plan de Respuesta a Emergencias debe estar alineado al análisis de riesgo de procesos, motivo del contrato.
8.4 El CONTRATISTA deberá colaborar en la atención de emergencias que se tengan que llevar a cabo en la instalación donde desempeñen sus actividades, cuando se le solicite y bajo la coordinación de personal del CONTRATISTA. 
8.5 El CONTRATISTA deberá efectuar un programa de simulacros y ejercicios en los cuales participe todo el personal involucrado. La frecuencia y características de los simulacros deberá cumplir con lo establecido en reglamentación aplicable.
8.6 El CONTRATISTA asegurará la disponibilidad en todo momento de su personal para participar de simulacros periódicos, estar entrenados, conocer sus roles y funciones, así como recibir instrucciones de supervivencia, de lucha contra incendios a requerimiento de la compañía y antes o en el día de arribo a la zona de trabajo.

[bookmark: _Toc168407796]ARTICULO 9. SISTEMA CONTRA INCENDIOS
8.7 El CONTRATISTA deberá asegurar que se mantengan extintores portátiles contraincendios acorde a las características de la zona/Actividad de trabajo a proteger y que cumpla en su totalidad con la normatividad local aplicable a la locación donde se efectuará la actividad.
8.8 El CONTRATISTA deberá proveer la cantidad de extintores portátiles y semi-fijos de acuerdo con el criterio en legislación nacional vigente. En todos los casos, la selección del medio de extinción de fuego debe basarse en el riesgo de incendio para el espacio protegido. Los extintores deben ser visibles y fácilmente accesibles.

[bookmark: _Toc531014822][bookmark: _Toc168407797]ARTICULO 10. TRANSPORTE DE PERSONAL
9.1 El transporte del personal se deberá realizar de manera segura. Este punto deberá tenerse en cuenta y aplicarse en conjunto con el Estándar de Seguridad Vial de la EMPRESA y Programas de Administración de Riesgos de SSA del CONTRATISTA, alineados a los requerimientos legales locales y os estándares de la industria aplicables. 
9.2 En el caso de utilizar vehículos para cualquier tipo de actividad, es de cumplimiento obligatorio que los vehículos cuenten con todas medidas de seguridad previamente establecidas por el CONTRATISTA.

[bookmark: _Toc168407798]ARTICULO 11 – EQUIPO Y HERRAMIENTA PORTÁTIL  
10.1 El CONTRATISTA deberá aplicar mejores prácticas sobre el uso de equipos y herramientas portátiles, para el desarrollo de la tarea de manera segura. Así como también deberá asegurarse de no aplicar o implementar refaccionamiento, herramientas o equipos de fabricación casera y/o artesanal (hechizas). El CONTRATISTA deberá cumplir con los siguientes requerimientos para el uso de equipos y herramientas portátiles en sitios de trabajo:

· Contar con personal apto y capacitado para el trabajo con equipos y herramientas portátiles.  
· Realizar la evaluación de riesgos previo al uso de los equipos y herramientas. 
· Cumplir con los procedimientos, medidas de control y de seguridad del fabricante. 
· Verificar que los equipos y herramientas portátiles se encuentren en buen estado durante su uso.
· Los equipos y herramientas portátiles deben ser empleadas solo para los trabajos que fueron diseñados. 
· No alterar los equipos y herramientas portátiles.
· Todo equipo rotatorio deberá contar con las protecciones de seguridad. 
· Usar herramientas estandarizadas.
· Equipos productores de flama o chispa, cuenten con regulador, válvula check.
· Todas los materiales y equipos que sean usados en altura deberán tener un elemento de protección de seguridad adicional para prevenir su caída
10.2 EL CONTRATISTA deberá suministrar en áreas de riesgo únicamente equipos, accesorios y conexiones eléctricas a prueba de explosión, conforme a la NOM-001-SEDE-2012 instalaciones eléctricas (utilización), así mismo dotar de tierra físicas a esos equipos conforme a la NOM-029-STPS-2011 o la más reciente aplicable.
10.3 EL CONTRATISTA deberá dotar de matachispas a los equipos de combustión interna que se utilicen en áreas de riesgo, así como interruptores de paro de emergencia, conforme a la NOM-004-STPS-1999 o la más reciente aplicable; Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo
10.4 El CONTRATISTA será responsable de asegurar que todos los equipos se operen de acuerdo con los parámetros de diseño y con las prácticas de trabajo seguro.

[bookmark: _Toc440793686][bookmark: _Toc440796193][bookmark: _Toc168407799]NORMAS DE REFERENCIA
Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.
· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.
· Ley General Del Equilibrio Ecológico Y La Protección Del Ambiente - LGEEPA - título primero capítulo IV, título cuarto capítulo I, capítulo III, capítulo VI; capítulo II, prevención y control de la contaminación atmosférica.
· Ley General De Salud
· Ley De Aguas Nacionales
· Ley Federal Del Trabajo
· Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los residuos y su reglamento.
· Reglamento Federal De Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo
· ISO 9712:2005/Cor. 1:2006. Non-destructive testing - Qualification and certification of personnel (Pruebas no destructivas- Calificación y certificación de personal).
· LGEEPA título primero capítulo IV, título cuarto capítulo I, capítulo III, capítulo VI; Reglamento de LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental capítulo II.
· NOM-001-SEDE-2012: Instalaciones Eléctricas (utilización), Título 5: Especificaciones, Capítulo 5: Ambientes Especiales, Artículo 505.
· NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.
· NOM-001-STPS-2008, relativa a las Condiciones Seguridad e Higiene.
· NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de incendios en los centros de trabajo.
· NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo.
· NOM-005-STPS-1998. Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.
· NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 
· NOM-010-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral.
· NOM-011-STPS-2001. Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido.
· NOM-013-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen radiaciones electromagnéticas no ionizantes.
· NOM-015-STPS-2001. Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene.
· NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo en los centros de trabajo.
· NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo.
· NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene.
· NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad.
· NOM-024-STPS-2001. Vibraciones-condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo.
· NOM-025-STPS-2008. Condiciones de iluminación en los centros de trabajo.
· NOM-026-STPS-2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.
· NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene.
· NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo - Funciones y actividades.
· NOM-033-STPS-2015, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en espacios confinados.
· NOM-034-STPS-2016, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo.
· NOM-005-SSA3-2010. Que establece los requisitos mínimos de infraestructuras y equipamiento de establecimientos para la atención medica de pacientes ambulatorios.
· NOM-031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
· NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y control.
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· Matriz de Capacitación y Certificación de Contratistas 
· Matriz de EPP de Hokchi Energy Rev. 01


	




image1.jpeg
L4 [ J
HOKCHI
energy




